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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 
 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 

A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO 

A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona 

un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

… 

 A. ... 
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 I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; 

los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o 

en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser 

utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos generales o profesionales, 

o la revisión de los mismos, nunca estará por debajo de la inflación observada 

durante el periodo de su vigencia. 

... 

… 

VII. a XXXI. ... 

 B. … 

 I. a III. ... 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 

pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto 

en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley.  

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores 

en general en las entidades federativas. 

Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policías, 

guardias nacionales, integrantes de la Fuerza Armada permanente, así como 

médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que no podrá ser inferior 

al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

V. a XIV. ... 

 



Jueves 10 de octubre de 2024                       Sección Segunda Tomo: CCXVIII No. 67 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 4 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- El salario a que hace referencia el párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B 

del artículo 123 de esta Constitución es de dieciséis mil setecientos setenta y siete pesos con 

sesenta y ocho centavos, que equivale al salario mensual promedio registrado en 2023 en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social actualizado por la inflación estimada para el año 2024. 

Este monto se actualizará el 1o. de enero de cada año, de acuerdo con la inflación estimada 

para ese año. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2024. 

 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ 

NOROÑA 

Presidente 

 SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT 

Secretaria 

 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los diez días del mes de octubre del dos mil veinticuatro.  

 

PRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- (RÚBRICA).- SECRETARIAS.- 

DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE.- (RÚBRICA).- DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN 

GUADARRAMA.- (RÚBRICA).- DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ.- (RÚBRICA). 


